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- l. DATOS GENERALES DEL PROYECTO. DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE
DEL ESTUDIO.

1.1 Proyecto 

GASOLINERA 

1.1.1 Ubicación del proyecto. 

5 

Estado: HIDALGO 
Municipio: TEZONTEPEC DE ALDAMA 

Domicilio: CARRETERA TEZONTEPEC-TINACO 

Croquis de localización. 

Fig. 1 Polígono para el desarrollo de la gasolinera 
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Coordenadas en el eje de las X Coordenadas en el eje de las Y Punto 
(Longitud) (Latitud) referenciado 
472162.62 2230047.41 Esquina A 

472180.66 2230019.68 Esquina B 

472162.83 2229983.60 Esquina C 

472136.90 2230038.57 Esquina D 

la estación de servicio se localiza en carretera Tezontepec-Tinaco a la altura del Km 3
1 en el 

municipio de Tezontepec de Aldama, Hidalgo. 

1.1.2. Superficie total de predio y del proyecto. 

El cuadro de distribución de áreas se presenta en la siguiente tabla. 

TABLA 1. Cuadro de áreas 

Tabla 1 de Distribución de Áreas. 

Zona v Esoacio m2P.A. m2P.B. 
Area Administrativa 41.05 
Baños públicos 5.07 
Tienda de conveniencia 8.37 
Cuarto de control 8.19 
Dispensarios Gasolinas 115.2 
Almacén de combustibles 150.70 
Area verde 150 
Oficina 9.92 
Refaccionaria 33.6 
Cuarto de sucios 7.8 
Almacenamiento de aceites 11.31 
Total de metros cuadrados construidos 500.16 
Superficie total de terreno 1679.0 

% 

0.30 
0.49 
0.48 
6.86 
8.97 
8.93 
0.59 
2.00 
0.46 
0.67 

27.81 
100 

El predio es propiedad de Humberto Sánchez García, tal como se señala en la escritura numero 

57750 cincuenta y siete mil setecientos cincuenta y uno; Volumen 929 novecientos veintinueve 

de Fecha 6 de mayo del 2011, ante el notario público No.2 Marcela Vieyra Alamilla, Tula de 

Allende Estado de Hidalgo, Ver anexo 1 
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- 1.1.3 Inversión requerida

-

-

La inversión presupuestada es de$ 2'000,000.00 (dos millones de pesos), con un periodo de 

recuperación de 5 años, el cual va a depender del nivel de usuarios que hagan uso de la 

estación de servicio. 

Las medidas de seguridad establecidas para este tipo de establecimientos forman parte de las 

regulaciones exigidas y verificadas por los peritos en la materia, cuya implementación se 

encuentran establecidas como parte del funcionamiento de la estación de servicio, por lo cual 

se espera estar recuperando la inversión en un periodo de 5años, y la aplicación de medidas 

de prevención son parte de la operación normal de la estación. 

1.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto. 

Para el desarrollo del proyecto se pretenden generar alrededor de 3 empleos directos y 1 O 

indirectos. 

1.1.5 Duración total de Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) ó parcial 
(desglosada por etapas, preparación del sitio, construcción y operación). 

El tiempo de vida útil del proyecto es de 30 años para su etapa operativa, Es importante señalar 

que la estación de servicio ya está construida y en operación, la estación se construyó antes de 

1995, sin embargo en el transcurso del tiempo sufrió modificaciones en cuanto distribución de 

áreas, el propietario desconoce si en el tiempo que se iniciaron los trabajos de construcción se 

contaba con la autorización de impacto ambiental, por tal motivo se pretende regularizar su 

situación ambiental mediante el presente Informe Preventivo. 

El proyecto en cuestión solamente comprende la etapa de Operación y Mantenimiento en un 

tiempo considerado como indefinido y permanente. 
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1.2 Promovente 

JIUMBERTO SANCIIEZ GARCIA 

Nombre o razón social (para el caso de personas morales incluir copia del acta constitutiva de 
la empresa, y en su caso, la más actualizada). 

Humberto Sánchez García, se anexa credencial de elector, Ver anexo 2 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes de la empresa promovente 

SAGH590917TN5, se anexa copia simple del mismo. Ver Anexo 3. 

1.2.2. Nombre y cargo del representante legal (anexar copia certificada del poder 
respectivo, en su caso), así como el Registro Federal de Contribuyentes del 
representante legal y, en su caso, la Clave Única de Registro de Población. 

Humberto Sánchez García, Propietario 

1.2.3 Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones. 

Domicilio: Abasolo No. 6, Zona Centro, Tezontepec de Aldama Hidalgo; Tel: 

correo electróni 

1.3.Responsable del Informe Preventivo 

1.3.1. Nombre o razón social 

lng. Juan José Falcón Rangel 
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Teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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1.3.2. Registro Federal de Contribuyentes. 

l(Ul\lBERTO SANCIIEZ GARCIA 

1.3.3. Nombre del responsable técnico del estudio, asi como su Registro Federal de 
Contribuyentes y, en su caso, la Clave Única de Registro de Población. 

lng. Juan José Falcón Rangel 

1.3.4. Profesión y Número de Cédula Profesional.. 

Profesión: Ingeniero Químico 

Maestría: Protección y Preservación Ambiental. 

Cedula Profesional: 1780335 

1.3.5. Dirección del responsable del estudio. 

-

9 1 

Registro Federal de Contribuyentes del responsable del informe preventivo, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del responsable técnico del estudio, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del responsable del estudio, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

11.1 Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, 

las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos, ambientales relevantes que puedan producir o actividad. 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental 

CAPÍTULO 11 

Artículo So.- Quienes pretendan llevar a cabo, algunas de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos,

CAPITULO IV. 
Artículo 29.- La realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo So. del presente 
reglamento requerirán la presentación de un informe preventivo, cuando: 

l. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos
ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir;

NORMA Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y

gasolinas. 

En cuanto a emisiones a la atmosfera se apegará al siguiente marco normativo: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio, 
cuando les resulte aplicable, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
sus Reglamentos en materias de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, 
de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; la Ley General de Cambio 

10 
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9 Climático y su Reglamento en materia del Registro Nacional de Emisiones; así como en las
normas oficiales mexicanas siguientes: 

-

-

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-ASEA-2016, Que establece los 
métodos de prueba y parámetros para la operación, mantenimiento y eficiencia de los sistemas 
de recuperación de vapores de gasolinas en estaciones de servicio para expendio al público de 
gasolinas, para el control de emisiones. 

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape de vehículos automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. Dicho ordenamiento se seguirá de acuerdo a lo regulado en 
el estado, y para los vehículos que participen en el proyecto. 

NOM-045-SEMARNAT-1996. Que establece los niveles máximos permisibles de opacidad del 
humo proveniente del escape de vehículos automotores en circulación que utilizan diésel o 
mezclas que incluyan diésel como combustible. Dicho ordenamiento se seguirá de acuerdo a lo 
regulado en el estado, y para los vehículos que participan en el proyecto. 

NOM-165-SEMARNAT-2013. Qiue establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes. 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFl-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para 

la protección ambiental. 

En materia de ruido y vibraciones: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la norma oficial mexicana y el 
Acuerdo en la materia que se presenta a continuación: 

NOM-080-SEMARNAT-1993 Que establece los límites de emisión de ruido, provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y vehículos motorizados en circulación y su 
método de medición. Se incluye por la cuestión de que los vehículos que se utilizan en las 

distintas obras del proyecto, pueden generar niveles elevados de emisión de ruido que emiten, 
lo que se deberá cuidar para evitar rebasar los límites establecidos en la Norma. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

11 
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Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-081-
SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de las 

fuentes fijas y su método de medición. 

En cuanto a residuos se apegará al siguiente marco normativo: 

En materia de residuos sólidos urbanos, peligrosos y de manejo especial: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, así como 
en las normas oficiales mexicanas siguientes: 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos pel igrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial 
mexicana NOM-052-ECOL-1993. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; -et listado de los mismos, 
el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

En cuanto Flora y Fauna se apegará al siguiente marco normativo: 

En materia de Vida Silvestre: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 
Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento, así como en la norma oficial mexicana en la 
materia que se presenta a continuación: 

NOM-059-SEMARNAT-2010 Protección ambiental - especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio 
- lista de especies en riesgo. Se requiere identificar y luego determinar si es que existen
especies de flora o fauna que se encuentren en el área del proyecto bajo algún status de
protección especial, para que se definan medidas preventivas y evitar que sean afectadas por

la realización de la actividad .
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- En cuanto descarga de aguas residuales se apegará al siguiente marco normativo:

-

NOM-001-SBMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes
en las descargas de aguas residuales en aguas a cuerpos federales.

En cualquier etapa del proyecto se deberá privilegiar el uso de agua tratada, las siguientes 

normas oficiales mexicanas: 

NOM-003-SBMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes
para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

NOM-004-SBMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y

límites máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

En materia de suelo: 
En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y s,u Reglamento, así -como 
en las normas oficiales mexicanas que se presentan a continuación: 

NOM-138-SBMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y
las especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de marzo de 2005. 

NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las

concentraciones de remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, 
cromo hexavalente, mercurio, niquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. 

Respecto a la localización del Proyecto, las estaciones de servicio deberán: 
Ubicarse en zonas urbanas o suburbanas y estar permitidas dentro los programas de 
desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes y de acuerdo 
con las tablas de compatibilidad de estos ordenamientos. 

13 
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e 11.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por esta 

Secretaria. 

Mediante consulta del Sistema de Información Geográfica vía Internet, en la página de la 

SEMARNAT se identificaron las condiciones ambientales generales del sitio donde se 

encuentra localizada la gasolinera Hurnberto Sánchez García: 

Información sobre los componentes georreferenciados y su incidencia en uso de suelo 
y vegetación (Ser. IV INEGI 2010). 

Tipo de agricultura presente en el predio: No aplica 

Tipo de Vegetación: No Aplicable 

Desarrollo de la vegetación: No Aplicable 

e Fase de vegetación secundaria: No Aplicable

Información sobre los componentes georreferenciados y su incidencia en el 

Ordenamiento Ecológico Regional. (Ser. IV INEGI 2010). 

Ordenamiento: Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico del 

territorial del estado de Hidalgo. 

Poi ítica: Aprovechamiento. 

Uso Predominante: Agricultura, Compatible: Ganaderia, Turismo, alternativo, ecológico, 

condicionado: minero. 

La zona del proyecto se localiza dentro de UGA XXIX Ag, lo anterior se determinó mediante la 

ubicación de las coordenadas del predio en el SIGEIA y mediante la intersección de datos en 

instrumentos jurídicos vinculados se obtuvo la tabla 2. 
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